
 
 
 
 

PROVINCIA DE LA PAMPA 
Ministerio de Hacienda y Finanzas 

Dirección General de Rentas 
 
 

RESOLUCIÓN GENERAL Nº 13 /05 
 

 

 

 
VISTO; 
 
 La Resolución General Nº 43/2004 y; 
 
CONSIDERANDO; 
 
 Que por la misma se estableció el calendario de vencimientos de los Impuestos a los 
Vehículos e Inmobiliario Básico y Adicional correspondientes al ejercicio fiscal 2005; 
 
 Que en el Anexo I de la norma citada en lo que se refiere a Impuesto a los Vehículos 
se fijaron fechas de vencimiento de la 2º y 3º cuotas que resulta necesario modificar por 
cuestiones operativas; 
 
 Por ello y en ejercicio de las facultades conferidas por el Código Fiscal (t.o. 2002) 
 

EL DIRECTOR GENERAL DE RENTAS 
 

RESUELVE 
 
 
Artículo 1º.- Modificar los vencimientos de las cuotas 2º y 3º del Impuesto a los  
  Vehículos establecidas en el Anexo I de la Resolución General Nº 43/2004 
los que se fijan en los días 07/04/2005 y 07/06/2005 respectivamente.- 
 
Artículo 2°.- Regístrese, elévese copia autenticada de la presente al Ministerio de  
 Hacienda y Finanzas, pase al Boletín Oficial para su publicación, 
cumplido.ARCHÍVESE. 
 
DIRECCION GENERAL DE RENTAS.- 
SANTA ROSA (La Pampa), 05 de Abril de 2005.- 
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